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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae los señores Alcaldes y Secretarios re-
eibaa los aumoros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse caaa año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 10 de Diciembre) 
PBBSIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

' Con esta fecho se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Anto
nio Torbado y otros vecinos de Ga-
llefruillos, contra resolución de este 
Gobierno de 23 de Octubre últ imo 
declarándoles responsables de 4.100 
pesetas, como deudores á fondos 
municipales. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
riel Reglamento de 22 de Abril de 
1890. 

León 9 de Diciembre de 1896. 
El Gobernador, 

¿ • D é Armero y I V A a l v e r . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACION. 

Sección i . ' 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio pur va
rios vecinos del pueblo de Alija de 
lus Melones, contra el acuerdo de 
esa Diputación provincial sobre la 
segregación del pue'blo de Navianos 
de la Vega del de Alija de los Melo
nes y agregación al de Quintana 
del Marco: 

Resultaudo que el Presidente y 
demás individuos que componen la 
Junta administrativa del pueblo de 
Navianos de la Vega, Ayuntamien
to de Alija de los Melones, en nom
bro y representación de los vecinos 
del primero de los pueblos citados, 
en instancia dirigida al Presidente 
de esa Diputación cou fecha 14 de 
Marzo de 1895, y haciendo referen
cia á otra anteriormente dirigida á 
la misma Corporación el aüo de 

1889 solicitando la segregación del 
Ayuntamiento de Alija de los Melo
nes y la agregación al mismo del 
de Quintana del Marco, fundándose 
en que tiene posesiones en terrenos 
más cercanos al de Quintana los ve
cinos del pueblo que solicita ser se
gregado: 

Kesultandoqueesa Diputación en 
vista de lo solicitado por los veci
nos de Navianos de la Vega acordó 
oiral Ayuntamiento de Alija de los 
Melones como el más interesado en 
el asunto de que so trata: 

Resultando que reunido el Ayun
tamiento de Alija emitió el dicta
men confirme lo acordado por esa 
Diputación, eotendiendo qae no pro
cedía la segregación del pueblo de 
Navianos de la Vega porque en la 
actualidad el Ayuntamiento de Ali 
ja tiene el mismo vecindario que el 
de Quintana, y una vez segregado, 
las cargas para el primer Municipio 
serían mucho más gravosas, y para 
el ile Quintana todo lo contrario, y 
por esto el empeño tan grande el 
que sea agregado á este últ imo: 

Resultando que esa Diputación 
atendiendo & las razones alegadas 

fior una y otra parte, en sesión ce-
ebrada en 22 de Abril de 1896, y 

después de examinado el informe de 
la Comisión de Gobierno y Adminis
tración de la citada Corporación, ac
cedió á lo solicitado por los vecinos 
del pueblo de Navianos y que se 
agregue al Ayuntamiento de Quin
tana del Marco: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de Alija de los Malones, en represen
tación de los vecinos de este pue
blo, entabló recurso de alzada auto 
este Ministerio en contra de lo acor
dado por esa Diputación provincial: 

'• Considerando que la falta de con-
i iormidad del Ayuntamiento de A!' 

ja de los Melones para que los veci-
: nos de Navianos de la Vega, quefor-
' man parte con el Municipio de que 

se trata, es motivo suSciecte para 
que no puedan ser agregados al 
Ayuntamiento de Quintana del Mar
co, según así está resuelto en dife
rentes Reales órdenes, entre otras 
las de 31 de Diciembre de 1878, 13 
de Marzo de 1879 y 12 de Julio de 
1884, siendo objeto de una ley caso 
de disidencia, como prescribe el ar

tículo 7.° de la ley Municipal v i 
gente; : 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ! 
nombre la Reina Regente del Reino, • 
se ha servido dejar siu efecto el , 
acuerdo de esa Diputación que re- : 
solvió la agregación al Ayunta- i 
miento de Quintana del Marco el i 
pueblo de Navianos de la Vega, se- j 
gregándolo del Ayuntamiento de 
Alija de los Melones. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión del expe
diente de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1896.—Cos-Gayón. 

Sr. Gobernador civil de León. 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Felipe Pe-
redo y Mier, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en el día 31 del 
mes de Octubre, á las doce de su 
mañana, uua solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias dé la mina 
de hierro y otros metales llamada 
Ballesteros, sita en término del pue
blo de Valdecañada, Ayuntamiento 
de San Esteban, sitio denominado 
«Agadán>, y linda al Este, camino 
á Pnuferrada; Sur, camino á Toral 
de Merayo; Norte y Oeste, monto 
de varios particulares. Hace la de
signación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por puuto de partida un 
pozo antiguo, situado en una fínca 
de Martin Gómez y otros, y desde él 
se medirán 73 metros en rumbo 
S. 30° E . , para 6jar la 1.a estaca; 
desde ésta al O. 30° N . , se medirán 
250 metros para la 2.'; desdo ésta 
al N . 30° O., se medirán 250 metros 
para la 3.°; desde ésta al E . 30° O., 
se medirán 200 metros para !a 4.'; 
desde ésta al S. 30° E . , se medirán 
300 metros para la 5.'; desde ésta 
al O. 30° S., se medirán 200 metros, 
yendo á concurrir á la 1.* estaca, y 
cerrando el perímetro do las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici

tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. ' i i de la ley de mine
ría vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

Se convoca por la presente á to
dos los Sres. Alcaldes de este partido 
judicial para que concurran en la 
Casa Consistorial de esta villa el día 
13 del corriente,. á las once de la 
mañana, con el fin de acornar el pa
go del segundo plazo de compra de 
la casa adquirida para archivos j u 
diciales y notariales, y examen de 
cuentas de ejercicios cerrados, que 
se hallan ya formadas y en disposi
ción de censura por U Junta ge
neral. 

S a h a g ú n ? de Diciembre de 1896. 
—Mariano del Rio Rodríguez. 

JUZGADOS 

E l Liceuciado D. Juan Fernández de 
Mata, Jues. municipal del distrito 
de esta ciudad de La Bañeza, 
Hace saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel Villalón González, ve
cino de esta ciudad, de novecientos 
ochenta reales é interés legal, costas 
gastos y dietas de apoderado que le 
debe Francisca López de Abajo, su 
convecina, se venden en pública l i 
citación, como de la propiedad de 
ésta, los bienes siguientes: 

1.° Un prado.en tétmino 
de Castrillo de la Valduerna, 
al pago de la Fuente, cabida 
de cinco cuartillos de trigo, 
regadío, ó dos á r e a s ocho 
centiáreas: linda al Nacien
te, otro de Justo López; Me-
diodía, reguero; Poniente, 
prado de Domingo Riesco, y 



Ptns. Ota. 

Nüi te , otro de Jerónimo Ló
pez; es libre de cargas, y es
tá tasado en 105 50 

2 ° Utiacasa .en el cas
co del pueblo de Castrillo de 
la Valduerna, á la calle de 
los Cerezales, siu uúmero, 
cubierta de teja, compuesta 
de planta baja y principal, 
aquélla de pasillo, un cuarto 
y cocina, y ésta de panera, 
todo en una superíicie de 
cincuenta metros aproxima
damente: linda de frente, 
Norte, con la referida calle; 
izquierda entrando, Orien
te, casa de la apremiada 
Francisca López; derecha y 
espalda,ó Poniente y Medio
día, casa de Justo López; es 
libre de cargas, y está tasa
da en 250 • 

3.° Otra casa, pegada i 
la anterior,sin número y cu
bierta de teja, compuesta de 
planta baja, y está de co
rral, cocina ycuadra, en una 
superficie de cincuenta me
tros: linda de frente, con la 
referida calle de Cerezales; 
derecha entrando,Poniente, 
con la casa antes deslinda
da; por la izquierda,Oriente, 
casa de José Vidal, y espalda, 
Mediodía, otra de Justo Ló
pez; es libre de cargas y es
tá tasada en 250 r-

TOTAL 605 50 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado mu
nicipal el día dieciocho del próximo 
Diciembre, á las diez de su mañana. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no se ad
mitirán posturas, asi como tampoco 
serán admisibles aquellas que no 
cubran las dos tercerus partes de la 
referida tasación. 

Por no hallarse al corriente los 
t í tulos de propiedad, el rematante 
se habrá de conformar con testimo
nio de acta de remate y adjudica
ción de bienes y demás condicio
nes de subasta que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Juzgado municipal de La Bafleza 
á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos no íenta y seis.—Juan Fer
nández de Mata.—Por su mandado; 
José Moro. 

D. Jerónimo Fuertes Pérez, Juez 
municipal del dist rito de Villadan-
gos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel Eguiagaray, vecino de' 
la ciudad de León, de ciento ochen
ta y dos pesetas cincuenta y siete 
céntimos y dietas de cinco idem dia
rias, que le adeudan D Martín Gar
cía y su esposa D." Isidora Alonso y 
D. Francisco González, vecinos de 
Viliadangos, á cuyo pago fueron é s 
tos condenado?, con costas, en jui
cio verbal seguido en el Juzgado 
municipal do aquella ciudad, se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad de les deudores y cumpli
mentando un exhorto de aquel Juz -
gado, los bienes embargados que 
con su tasación son los siguientes: 

Ptns. Ota. 

Riego, su cabida dos cuar
tales?, poco más ó menos: lin
da Oriente, otra de Ambro
sio R o d r í g u e z ; Mediodía, 
otra de José Alonso; Ponien
te, Tomás Fuertes, y Norte, 
otra de Juan Tedejo, todos 
vecinos de Villadangos; ta
sada en setenta pesetas 70 00 

2. " Otra tierra centenal, 
en el mismo término, ¡i la 
Sienra, hace seis celemines: 
linda al Oriente, otra de Ca
lixto Fernández, vecino de 
Celadilla; Mediodía, otra de 
José Alonso; Poniente, te
rreno de concejo, y í íorte , 
tierra de Luis Barrera, ve
cinos de Villadangos; tasada 
en veinte pesetas 20 00 

3. " Otra tierra centenal, 
en el mismo término, á la 
Matanza, hace cuatro cele
mines y dos cuartillos: linda 
al Oriente, con otra de A n 
gela Rodríguez; Mediodía, 

; otra do Marcelino Rabanal; 
¡ Poniente, terreno de con-
i cejo, y Norte, otra de Ga • 
¡ briel Gutiérrez, vecinos de 
: Villadangos; tasada en seis 

pesetas veinticinco cént i -
, mos 6 25 

4. ° Otra tierra centenal, 
en el mismo término, al ca
mino de Ardoncino, hace 
cuatro celeminesydoscnar-
tillos: linda al Oriente, con 
la vía férrea; Mediodía, otra 
de Pablo Toral; Poniente.ca
mino de Ardoncino, y Nor
te, otra de Narciso Pérez; 
tasada en-veinticinco pese-

' tas t. 25 00 
i 5." Otra tierra centenal, 
: en término de Celadilla, á 
! las Becerreras, hace cuatro 
, celemines y dos cuartillos: 

linda al Oriente, otra de Mi
guel Fernández; Mediodía, 
otra de Juan Fernández Mu -
ñiz; Poniente, camino de las 
Rodericas, y Norte, otra de 
José Barrioluengo, vecinos 
de Celadilla; tasada en cin
co pesetas 5 00 
. 6.° Un prado abierto, en 
término de Vi l ladangos , 
adonde llaman Vallecauvi-
llas, hace un celemín y dos 
cuartillos: linda Oriente, 
campo de concejo; MíSio-
dia, otro de Narciso Pérez; 
Poniente, otro de herederos 
dels idoraFernández,y Nor
te, otro de Miguel Martiaez; 
tasado en veinticinco pese
tas . . 25 00 

7." Una casa,en el casco 
de Villadangos, á la carre
tera do León á Astorga, nú
mero cuarenta y dos, su cu
bierta de teja y paja, con su 
porción de corral: linda al 
Oriente, otra de Rafael Pé
rez; Mediodía, con dicha ca
rretera; Poniente, otra de 
Santiago Beneitez, y Norte, 
otra de Antonio González; 
tasada en setecientas pese
tas 700 00 

Total 851 25 

1.° Una tierra trigal, en 
término de Villadangos, al 

La subasta tendrá lugar el día 
veintinueve del corrieuto- mes do 
Diciembre, á las doce do su maña
na, en la sala de audiencia de este 

Juzgado municipal de Villadangos, 
sito en la carretera, número vein
tiséis . 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no ha
yan t'oneigoado previamente en la 
mesa del Juzgado el importe del diez 
por ciento del valor de la tasación; 
y mediante la carencia de ti'tilos de 
propiedad, se subastan siu suplir 
esta falta, y por lo mismo el rema
tante no podrá exigir otro docu
mento que un testimonio del acta 
de subasta. 

Dado en Villadangos á primero 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis .—Jerónimo Fuertes.— 
Por su mandado, Raimundo Balles
teros. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SUBASTAS 

Agencia ejecutiva.—6.' Zona de Va
lencia.—Cmtrilmción rústica, ur
iana é industrial del 1.° al 4.° Iri • 
meslrede 1895 á 1896. 
Para hacer efectivos los débitos 

referidos que tienen en descubierto 
varios deudores á cargo de dicha 
Agencia, se sacan á subasta las he
redades embargadas de que ya tie
nen conocimiento. 

Ayuntamiento de Matadeón de los 
Oteros: segunda subasta el 16 de Di
ciembre de 1896, á las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre; 
transcurrida una hora de abierto 
dicho remate, sin efecto, quedan ad
judicadas las heredades á la Hacien
da por medio de providencia que 
dictará el Agente eri cada uno de 
los expedientes individuales, los cua
les, con los recibos que lo justifiquen, 
serán presentados por dicho Agente 
en la Administración de Hacienda, 
consignando en los mismos las cuo
tas, recargos, costas y gastos y las 
cantidades de las heredades adjudi
cadas, como así bien los sobrantes, 
si les hubiere. 

Ayuntamiento de Valverde Enri
que: segundo remate para el día 17 
de Diciembre de 1896, á las once de 
su mañana, en el sitio de costum
bre, en la misma forma queel Ayun
tamiento anterior. 

Ayuntamiento de Izagre: segun
do remate para el dia 18 de Diciem
bre de 1896, á las once de su maña
na, en el sitio de costumbre, en las 
mismas formas quo los Ayuntamien
tos anteriores. 

Ayuntamiento de Matanza: pri
mera subasta para el dia 19 de Di
ciembre de 1896, á las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre. 

Ayuntamiento de. Castilfalé: pri
mera subasta para el dia 20 de Di
ciembre de 1896, á las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre. 

Oliserviciones.—Las papeletas de 
los hacendados forasteros sin repre
sentante, estarán de manifiesto al 
público en los sitios de costumbre 
do dichos Ayuntamientos; los rema
tantes han de consignar en el acto 
del mismo y en poder de la Agencia, 
el importe de los recibos y los re
cargos del apremio, y lo restante en 
igual forma en el acto del otorga
miento de la escritura. 

Los ejecutados no han presentado 
los títulos de propiedad, cuyo requi
sito se subsanará por medio de las 
correspondientes informaciones po
sesorios, á fin de tener los rematan
tes el titulo legal. 

Villamañán á 3 de Diciembre de 

1896.—El Agente ejecutivo, Pedro 
Llamas. 

Don Francisco Nis ta l Rodríguez, 
Agento ejecutivo para realizar dé
bitos á favor del Ayuntamiento de 
Laguna Dalga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 25 pesetas 36 céntimos que adeu
da á este Ayuntamiento Julián As-
torga, vecino de Soguillo, proce
dentes de contribución territorial 
de los años de 1892 á 91 inclusive, 
se sacan á pública subasta los in
muebles siguientes: 

1. ° Uua casa, en el casco de So-
guillo, á la calle de la Ruda, sin u ú 
mero, compuesta de uua habitación 
y corral, cubierta de teja, y linda 
Oriente, otra de herederos de Juan 
Blanco; Mediodía, calle pública; Po
niente, herederos de Manuela Loza
no, y Norte, calle de Madrid: mide 
una superficie de cuatro metros de 
ancho por doce de largo próxima
mente; capitalizada en 100 pesetas. 

2. ° Otra casa, en la misma calle 
que la auterior, sin número, com
puesta de varias habitaciones por lo 
bajo, cubierta de teja,y linda Orien
te, Norte, y Poniente, otra de Do
mingo Carbajo; Mediodía, calle de 
su situación: mide una superficie 
de cinco metros de ancho por ocho 
de largo próximamente; capitaliza
da en 100 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 
el dia 15 del próximo Diciembre, y 
hora de las diez de su mañana, en 
Soguillo, sitio de costumbre, por 
espacio de una hora, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor liquidó des-, 
crito, quedando obligado el rema
tante á entregar en el acto princi
pal, recargos y costas, y el resto 
del precio antes del otorgamiento de 
la escritura, en la forma que deté'r-
mina el art. 39 de la Instrucción v i 
gente. 

Los correspondientes títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y en cuanto á las fin
cas que de ellos carezcan, se suplirá 
su falta en la forma prescrita en la 
regla 5.', art. 42 de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á 
quienes se les descontará del precio 
los gastos que por estos conceptos 
hayan anticipado, conforme al ar
ticulo 37 de la Instrucción. 

Dado en Laguna Dalga á 29 de 
Noviembre de 189(5.—El Agente, F. 
Nistal .—V.° B.°: El Alcalde en fuu-
cíones, Rafael Prieto. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se admiten altas y bajas de las fa
negas regadías de la presa Cabilda-
ria de los pueblos de Roderos, tian 
Justo,Mancilleros y Villatunel, en la 
casa del Secretario de dicho Cabil
do, en los días 14 y 15 del corriente. 
—Í£L Presidente, Máximo Kedoudo. 

Por defunción de Agust ín Fernán
dez Diez, vecino que fué del pueblo 
de Ambariaguas, se hace saber que 
los interesados que su crean con de
recho á los bienes que dejó, presen
ten sus reclamaciones justificadas 
ante los testamentarios Roque Gar
cía y Modesto Fernández, en dicho 
pueblo, dentro del plazo de treinta 
días, después de esta iuscrcióu; pues 
pasado este plazo no seráu atendidas 

Imp. de la Diputación pro-rincial 
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sojqand soj aĵ no oqnajuii^jBdaa ;9 ¡se opcziptcnjoj -egi 'qjy 

'opipoodsajjna agjaiqnq saj onb sojjmna so\ /i onn Epso 
uojBJína enb sojqsnd so| 'upc^nosfe aB.íuq 93 anb sctniaap 

ep soaijos soj B10a onamion; es (cug iv 'JB^couds eqop enb 

— ¿S — 

ngnSan oa 9nb X 'o^Bidmggj iop sauomiado SEI 9p «jambisno 
na osjaianioo uspand anb sauoioocjini ep esE|o apoj jod soi|nra 
aonudmi BJnd sBAiiBJísiuimpB sapepijoiny SBJ yuspaonoa safoj 
SBI anb sapu'4|noBj SR¡ ep oiointaad nis-gpuaiioa as oinapjB aisa 
ua o^sanclsip oq •oidoonoo miSum joil (o ap osjimixa spand onb 
oís 'opiAjas ns ap oduiei) ja ópoi .IBUIBJÍIQ ap o5¡ojala ia na siitu 
-apB v-Miduino 'oipap \s no iioiondjojUBd iiunáiÉ opiuaj osoiqnq 
opBnídao.vaíC optdioxa ejuoajcpiqapiít ozow ¡a (Sif 's'cjasad 00§' l 
ep nqinui B a n ' ó S i p o o |a BOJBÚI onb souod SB[ ap stiuiapi! 'euo% 
-Euapnoo Biona^nas E] jod yjpuodmi as 'o^om un ap 'uouidooxa o 
no¡sn |oxa upiqapni E; y .loSn] op'ip asaiqnq BUEJ o 0í!|ap ja ig 

• ía j apiasajd c| óp saunioisiidsip 
scj ii i |Buad oSipoo JB o|Saj.io uoo sopBSusuo uyjas 'oznjdtuaai 
10p saaoioiuodo s¿\ op noionoafa r.\ uo URiamoa as anb jciinin 
ja^aiiJBO niiánaj 0:1 anb S¿5|BJ 6 somap so| sopux 'f.gi -lay 

*8i.I 19 aaapaj es anb B sauínonqNi 
-si srq op í 'otusiin [a ajanjnp [ijoduiaj mooaoif jaaajqo »p ' ó p 
-IAJOS op odraai? ap onoqu aod a|Japnojdtni)a uiijaipnd onb soioi; 
-anaq so| ep opoAijd yjBpanb 0|qcd|n3 |a oseo opój 03 'ô sa jod 
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to, expedirá á favor del interesad" una certificación que acre
dite la entrega de la carta de pago ó documento de recibo, y 
que será además visada por ei Jefe de ia zona, surtiendo para el 
mozo redimido los efectos expresados en dicho articulo. El Jefe 
de la Caja, quedándose con copias autorizadas de los referidos 
documentos y con las diligencias que justifiquen su legitimi
dad, eo caso de creerlo necesario,dará A los originales la aplica
ción que determinen los reglamentos. 

Art. 174. La presentación de los documentos á que se refie
re el precedente artículo ha do tener lugar dentro del preciso 
término de dos meses, contados desde el día en que se verifique 
el ingreso en Caja, haciéndosp tudas las redenciones por 1.500 
pesetas, como si hubiera de prestarse el servicio en la Penínsu
la. Pasado dicho término no podrá utilizarse el beneficio de la 
redención si sedará curso á ninguna solicitud con tal objeto. 

Esto, no obstante, los mozos á quieDDS corresponda la suerte 
de servir eu Ultramar, podrán redimirse por 2.000 pesetas hasta 
diez días antes del embarque en épocas normales, reservándose 
el Gobierno la facultad de alterar este plazo en casos extraor
dinarios. 

Art. 175. Cuando por cualquier circunstancia no llegase á 
tener efecto la redención, se devolverá al interesado la cantidad 
que hubiere entregado con tal objeto. 

También se devolverá al cumplir dos años, contados desde 
la entrada del interesado en Caja, si en ese tiempo no le lia co
rrespondido estar en servicio activo en los Cuerpos armados. 

Art. 176. Los interesados á quienes comprenda lo dispuesto 
en el articulo anterior, acudirán eu demanda de su derecho al 
Ministerio de !a Guerra por conducto de los Presidentes de las 
Comisiones mixtas, los cuales.oyendo á éstas,informarán acer
ca de dichas solicitudes, manifestando si procede ó no la devo
lución expresada, y los fundamentos que hubiese para conce
derla ó negarla. 

Los Presidentes unirán tamb'én á su informe una Cíírtiíica-
ción en que se acredite el hecho principal en virtud del cual 
dele acordarse la devolución de l:i indicada suma. 

El Ministerio de la Guerra resolverá lo que corresponda, y 
cómunicarú esta resolución al Ministerio de Hacienda y al Ca
pitán general de la región respectiva. 

Art. 177. La devolución del importe de la redención, una 
vez acordada, tendrá efecto inmediatamente, previa la presen
tación del certificado que se entrega al redimido, con arreglo á 
lo que establece el párrafo segundo del art. 173. En este mismo 
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documento extenderá el interesado el recibo de la cantidad que 
se le devuelva. 

Art. 178. Los voluntarios y reenganchados cou premio que 
en virtud de las instrucciones del Gobierno ingresen en el Ejér
cito, serán retribuidos con el importe del producto de la reden
ción en la forma que determinen las leyes y reglamentos espe
ciales. 

Art. 179. La sust i tución, cambio de número ó de situación 
para el servicio del Ejército de la Península, sólo podrá verifi
carse entre hermanes que llenen las condiciones de esta ley. 

Los sustitutos y los sustituidos en este caso quedarán sub
rogados eu sus recíprocos derechos y obligaciones militares; 
pero si el sustituto no perteneciese al Ejército, será destinado el 
sustituido á su zona en iguales condiciones que los redimidos á 
metál ico . 

Art. 180. Los individuos que por razón del número que ha
yan obtenido en el sorteo general resulten destinados á los Ejér
citos de Ultramar, podrán sustituirse con individuos de su mis • 
ma zona en cualquiera situación ó con licenciados del Ejército, 
entendiéndose siempre que el sustituto reuuucia á todo derecho 
deexc lus ióu ó excepcióu, aun cuando esté pendiente de la re
solución do cualquier recurso. 

Art. 181. No podráu, sin embargo, ser admitidos como sus
titutos: 

Primero. Los que no tengan la aptitud física necesaria para 
el servicio de las armas, comprobada en el acto del reconoci
miento. 

Segundo. Los que excedan de la edad de treinta y cinco 
años . 

Tercero. Los individuos que se hallen prestaudn servicio en 
los Cuerpos activos armados. 

Cuarto. Los sargentos y cabos de la reserva activa y de la 
segunda reserva, á menos que se les conceda la ¡•enuncia de 
sus empleos 

Quinto. Los reclutas en depósito que hayan sido eximidos 
del servicio ordinario en los Cuerpos activos, como comprendi
dos en alguno de los cosos del srticuloí¡7, sino justifican que han 
sufrido las tres revisiones prevenidas en el 90, y que después 
de ellas ha cesado la causa que motivó su exenc ión; y 

Sexto. Los que hayan interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos da las Comisiones mixtas, relativos á las exencio
nes que hubiesen alegado, si dichos recursos uo hubiesen sido 
aun resueltos definitivamente. 
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Art. 182. £1 que pretenda ser sustituto de un hermano ne
cesita acreditar: 

Primero. Por medio de partidas sacramentales ó certifica
ciones del Registro civil, debidamente legalizadas, el grado de 
su parentesco con el individuo ¡1 quien desea sustituir, y no ex
ceder de la edad de treinta .y cinco años. 

Segundo. La identidad de su persona por medio de informa
ción sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga necesario la Au
toridad militar que baya de conceder la sust i tac ióo . 

Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos. 
Cuarto. No hallarse procesado criminalmente ni haber su

frido otra clase de penas que las expresadas en el párrafo pri
mero del art. 81. 

Quinto. Haber jugado suerte en algún reemplazo anterior. 
Sexto. Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su 

madre, para realizar la sust i tución, BI estuviere constituido en 
la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por escri
tura pública ó por compareceucia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento respectivo, y justificarse con copia autorizada 
de la misma escritura, ó con la certifícación corresponiiieote. 

Para asegurarse de la certeza de los extremos señalados con 
los números 2, 3 y 4, podrá pedirse informe á la Autoridad lo
cal del pueblo ó barrio en que últ imamente hubiese residido el 
sustituto.Si el que pretenda ser sustituto de un hermano ha ser
vido en el Ejército, presentará además su licencia absoluta sin 
mala nota, y en el caso de hallarse aun sirviendo, acreditará su 
situación en la forma que se previene en el articulo siguiente. 

Art. 183. Los reclutas en depósito, soldados de la reserva 
activa y de la segunda reserva, y los licenciados del Ejército, 
que pretendan ser admitidos como sustitutos de los individuos 
destinados por suerte á Ultramar, acreditaráu los requisitos •2.°, 
3.°, 4." y 6.° del articulo anterior, y justidcar.iu pertenecer á las 
indicadas clases por medio de certificación expedida por los Je
fes de sus Cuerpos ó de ia licencia absoluta da mala nota. 

art. 184. Para que pueda ser admitido un sustituto de cual
quier clase, será tallado y reconocido ante el Cumandnnte de la 
Caja y Coronel Jefe de la respectiva zona; y si resultare útil del 
reconocimiento y talla, con las certificaciones que acrediten di
cha aptitud, remitirá el expresado Coronel el expediente al Go
bernador militar de la provincia, informando cuanto se le ofrezca 
sobre la aptitud legal del sustituto, su situación en el Ejército 
y la legitimidad de los documentos que aparezcan expedidos por 
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Para cubrir las bajas ó completar la fuerza de los Cuerpos 
del Ejército activo, se llamará á los reclutas que resultaron ex
cedentes de cupo en cada llamamiento, empezando por los más 
modernos. Agotado el número de reclutas excedentes de cupo 
del último sorteo, se podrá acudir para llenar las vacantes de 
los Cuerpos activos armados á los reclutas del sorteo inmediato 
anterior á cada zona, y á los demás por su orden de menor á ma
yor antigüedad, hasta hacer ingresar á todos los sobrantes que 
correspondan á los seis años de situación activa. 

Verificado esto, se llamará para Henar las indicadas vacan
tes, por el mismo orden do menor á mayor antigüedad, i los 
mozos que hayan redimido ó sustituido el servicio ordinario en 
las filas de los Cuerpos armados, y á los soldados condicionales 
á quienes se hubiesen otorgado alguna de las excepciones cou-
teuidas en el art. 87 de esta ley. 

También en caso de guerra podrá el Gobierno movilizar y 
llamar á l>.s armas las fuerzas de segunda reserva, en todo ó en 
parte de su efectivo, antes ó después de formar nuevas unidades 
de combate con los reclutas en depósi t j que resulten sobrantes 
después de cubrir las bajas de los Cuerpos activos permanentes. 

Para el llamamiento de la segunda reserva, como para for-
aiar dichas unidades con los reclutas en depósito, se requiere 
una ley, ó un Real decreto si estuvieren cerradas las Cortes. 

CAPÍTULO X V H 

DE LA REDENCIÓN Y SUSTITUCIÓN 

Art. 172. Se permite redimir el servicio ordinario de guar
nición en los Cuerpos armados, mediante el pago de 1 .bOO pe
setas, cuando el mozo debiese prestar dicho servicio en la Pe
nínsula, y de 2.000 cuando le correspondiese servir en Ultra
mar. Los mozos redimidos quedarán en la situación de reclu
tas en depósito durante el mismo tiempo que los demás de su 
llamamiento. 

Art. 173. Para realizar la redención presentará el mozo sor
teado, ú otra persona «n su nombre, á la Caja de recluta res
pectiva, la carta de pago ó donumeoti que acredite haber en
tregado en la Caja genera! de Depósitos, ó en cualquier Delega
ción ue Hacienda, la cantidad correspondiente, s egún lo dis
puesto en el artículo anterior, con destino exclusivo á la reden
ción del servicio militar activo. 

E l Jefe de la Caja, cerciorado de la legitimidad del docuonen-
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